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Las haciendas cañeras, muy numerosas en la Provincia de Caracas durante la colonia, tenían una importancia singular en la organización social y económica de la región  al constituir micro-poblaciones establecidas alrededor del cultivo de caña y fabricación de azúcar y sus derivados, fundadas generalmente cerca de las principales localidades por ser estas su mercado natural al estar destinadas a satisfacer fundamentalmente el consumo interno. La estructura y evolución de las haciendas azucareras en esta provincia, puede analizarse a través del modelo de unidad productiva de la época, representado por la Hacienda de Trapiche e Ingenio del Marqués del Valle de Santiago, nombrada Santa Rosalía y ubicada en el Valle de Guatire, a partir del estudio de los principales factores de producción de la misma, lo que permitirá construir una idea clara acerca de las particularidades del modelo de producción de la hacienda cañera venezolana, y en especial de esta hacienda denominada trapiche e ingenio, al presentar características de la hacienda trapiche tradicional, pero al mismo tiempo, ciertos rasgos fabriles más allá de lo artesanal.

Palabras Claves: Ingenio – Trapiche – Hacienda – Régimen de tierras- Composiciones- mayorazgos- encomiendas Azúcar – Esclavos – Producción.

A partir de su introducción al territorio venezolano la dinámica de la producción azucarera, sobre todo en los siglos XVI y XVII,  observó un ritmo lento marcado, en gran medida,  por los altibajos de una política colonial que no auspiciaba el desarrollo de las fábricas e ingenios en otras parcialidades que no fueran las establecidas en el área del Caribe, particularmente en la isla de Cuba.


Posteriormente, el cambio de la casa dinástica española tras la Guerra de Sucesión (1700-1713) y la consecuente transformación de los términos en la relación metrópoli colonia, con la introducción de una serie de programas reformistas, introduce nuevos elementos al análisis, sobre todo con la política de los Intendentes  Abalos y Saavedra, quienes al auspiciar la exoneración de impuestos a la producción de azúcar refinada y a la destilación de aguardiente de caña confieren un cierto impulso a este renglón.

Al margen de estas consideraciones, a pesar de que sus productos derivados no llegaron a alcanzar un renglón significativo en el comercio exterior, la dinámica de fundación de unidades de explotación de caña de azúcar,  favoreció la formación de una tipología de paisajes denominados cañeros, al respecto en una relación oficial de fines del siglo XVIII se coloca  entre los predios rústicos más extendidos, las haciendas-trapiches” (Tavera M, C .2000:1).

El uso del vocablo hacienda-trapiche aparece en los registros coloniales venezolanos como unidad productiva, sobre todo a partir del siglo XVIII y con mayor incidencia en los Valles de Aragua. Al respecto se refiere que… “Para 1741 específicamente, la economía agrícola descansa en la explotación de la caña de azúcar. El espacio Tuy Arriba-La Victoria-San Mateo, está organizado en base a las unidades productivas trapiches. La matrícula de población correspondiente a ese año nos ofrece un cuadro revelador del aspecto: de 21 explotaciones, a 19 se les indica como haciendas-trapiches, y apenas 2 con voz hacienda, estas estaban cultivadas de cacao. (Tavera M, Carlos J.1996: p. 248).

Aunque para algunos estudiosos del tema, e inclusive, para algunos funcionarios de la época se presenta indistintamente el uso del vocablo haciendas, trapiches, plantaciones o ingenios,  sin embargo, en el caso venezolano, a diferencia de la  connotación que ofrecen las unidades productivas asociadas a la  actividad de la caña de azúcar en otras zonas geográficas de explotación cañera, se pueden estudiar ingenios como unidades  productivas desasociadas a la existencia de una hacienda, con rasgos  muy similares a las plantaciones  e igualmente haciendas que comparten un trapiche familiar de corte artesanal, denotando en algunos casos por demás significativos, la existencia de un vinculo de mayorazgo, bien para la hacienda, el trapiche o el ingenio.


En su estructura interna estas haciendas se caracterizaban por presentar una serie de elementos fundamentales para su funcionamiento, entre ellos destacaban: En primer término la tenencia de la tierra. En segundo lugar los cultivos de caña de azúcar, ordenados en tablones de distintos tamaños, aunque se observaba la tendencia a una medida uniforme. Así mismo la infraestructura física, representada por la vivienda principal y otros módulos significativos, como por ejemplo la casa de la molienda, sala de pailas, la casa de los esclavos, etc. Por otra parte, la mano de obra, in extenso, esclava, que constituye la base material de la unidad productiva. En igual orden de importancia la fuerza motriz, hidráulica  o animal y por último el mercado, que en el caso que nos atañe, se presentaba limitado por la política de exclusivismo metropolitana según la cual se imponía a las colonias los patrones producción y distribución, llegando a conformar áreas específicas para determinados cultivos. Tal es el caso del azúcar y sus derivados.

Desde el punto de vista jurídico, las haciendas trapiches venezolanas se enmarcan dentro de las líneas de una política agraria  implantada por la Metrópoli en sus dominios de ultramar. Para algunos especialistas en el tema de la tenencia de la tierra, estas directrices agrarias “se incardinan en un proceso de larga duración que tiene sus fuentes no ya solamente en las significativas formas rurales... sino también en la Vieja España, con sus rasgos específicos que definen las actitudes y las mentalidades de los emigrantes, lo mismo que formas y directrices genuinas más tarde desarrolladas en paisajes hispanoamericanos” (Solano, F.1991: p. 7)
La Corona Española, con base en el señorío implícito en el derecho de conquista sobre las tierras, estructura la figura jurídica de las mercedes, como un aliciente para el proceso colonizador y fundacional de pueblos, villas y ciudades y posteriormente, a partir de 1591 (Ibidem. 48.), en la medida en que la dinámica de las relaciones internacionales se tornó desfavorable a la política exterior de Felipe II, se impone la figura de las composiciones, con la finalidad de obtener recursos para el financiamiento de las guerras que se llevaban a cabo en Europa. Ambas figuras tomaron cuerpo desde el principio de su formulación teórica.
Con las composiciones la Corona exponía el afán  por corregir las irregularidades que se habían registrado en el proceso de ocupación y uso de las tierras, sin embargo, esta figura jurídica responde a la necesidad de subsanar las recurrentes devaluaciones y crisis de la hacienda española declaradas entre 1591 y 1645, como un reflejo del progresivo deterioro de las bases materiales que identificaban al modelo político de la Casa Habsburgo en España. 
Sobre la base de esta nueva figura jurídica...” los usurpadores podían hacerse con la propiedad de lo usurpado apenas pagando una multa... La tierra perdía de ese modo todo carácter de premio, dádiva, recompensa por los servicios prestados; o estimulo... La tierra podía conseguirse desde entonces, con el truco de una ocupación irregular y que pagando una cierta cantidad al fisco, a los años después, cuando se procediese a una investigación, quedaba el usurpador entonces redimido de sus irregularidades y con un título de composición que servía como de propiedad” (Idem. 23.)

Muchas haciendas venezolanas tienen su origen en esta figura jurídica que en conjunción con la formación de una complicada red de lazos familiares (matrimonios) constituyen las bases fundamentales de la propiedad territorial agraria venezolana. Tal es el caso de la hacienda trapiche e ingenio que se presenta como objeto de estudio, se trata de la hacienda “Santa Rosalía” de la una de las familias más prominentes de la Provincia de Caracas.  

Ubicada en el Valle de Guatire perteneció en un principio al primer Marqués del Valle de Santiago Don Miguel de Berroterán, quien en el año de 1701 solicitó y obtuvo la composición de esos terrenos, para fundar una hacienda de caña (AGN. Tierras-B, 1701: 75). Posteriormente,  para el año de 1739 se registra su Confirmación por Francisco de Berroterán, Tercer Marqués del Valle de Santiago (AGN. Escribanías, 1739: 61). Esta hacienda se distinguió por ser una de las más grandes y prosperas de todo el Valle de Guarenas y Guatire para su época. Como rasgo determinante se observa que, desde su fundación, permaneció en manos de la familia Berroterán, asociada a un vínculo de mayorazgo que había  establecido el primer Marquéz del Valle de Santiago, don Miguel de Berroterán , en sus disposiciones testamentarias (AGN. Testamentarias, 1713). 

Su existencia se aprecia en más de un siglo de producción, prolongándose hasta la etapa republicana cuando es confiscada en 1831 de acuerdo a las leyes de la República sobre confiscación de bienes de los partidarios del rey de España, declarándose en este año el remate de la Hacienda “Santa Rosalía”, perteneciente a Don Miguel Berroterán, heredero del Título del Marqués de Valle de Santiago, quien se mantuvo fiel a la causa realista durante la Guerra de Independencia
. 
Estructura de la Hacienda-Trapiche:
Para el estudio de la estructura de la Hacienda, se parte de un inventario registrado en el año de 1831,  año en que se procede a su remate y confiscación. (AGN. Escribanías, 1831). 

1. Las tierras y posesiones

 En la hacienda del Marques, se observaban tierras bajas  con riego, y otras poco fértiles, a saber: “16 fanegadas de tierra donde está plantada la caña (…) y 2070 varas toda de riego (…) por ser la mayor parte de ella muy estéril y salitrera…” (AGN. Escribanías, 1831: f 19). Al mismo tiempo, presentaba  áreas para las edificaciones y para ser dedicadas a otros cultivos de consumo interno de la hacienda, de árboles frutales, y de árboles para la leña utilizada en los hornos: “La posesión de tierras altas que sirve para cortar leña y madera que se consumen en la hacienda…” (AGN. Escribanías, 1831: f 19). Estas tierras fueron valoradas  en 1831 en 6623 pesos, casi el 21% de su precio (31.794 pesos), (AGN. Escribanías, 1831: f 28v).
2. Los Cultivos de Caña

Los cultivos de caña, constituidos por los tablones sembrados, representan un factor de mucho valor e importancia en la estructura productiva de la hacienda. Estos tablones debían tener una medida estándar que la mayoría de los autores señala en 100 varas de cada lado, es decir, 100 varas cuadradas, aunque otros la ubican en 170 varas cuadradas, el equivalente a una fanegada castellana. Sin embargo raras veces esta medida se cumplía, lo que se debía a las condiciones propias del terreno, que en muchas ocasiones imponía los límites de los tablones. 
La Hacienda objeto de estudio presentaba para el año registrado de 1831 un total de 31 tablones, para una superficie de 310.000 varas cuadradas, las cuales fueron valoradas en 4.060 pesos,  es de hacer notar que  el valor de los tablones se registraba entre 40 y 300 pesos
I. Tablones de la Hacienda del Marqués del Valle de Santiago, 1831

	No
	Nombre


	Tamaño

(Varas = vrs.)
	Edad

 (meses = m)
	Observación


	Valor

(pesos = p)

	1
	Los Muchachos
	
	primera cepa
	2 desgastes
	120

	2
	Juan Antonio
	
	cepa para moler
	
	220

	3
	San Miguel
	
	cepa para moler
	
	110

	4
	Bernardo
	
	cepa para moler
	
	260

	5
	Las Animas
	
	cepa para moler
	
	100

	6
	Tiende Capa
	
	Acabado de sembrar
	
	60

	7
	Mata Mula
	
	2 desyerbos
	
	80

	8
	Domingo
	
	2 desyerbos
	
	70

	9
	Principal
	
	2 desyerbos
	
	80

	10
	Frodosito
	
	
	1/2 Plantilla
	30

	11
	Santa Justa
	
	2 desyerbos
	1/2 Tablón
	40

	12
	Friendo
	
	cepa para moler
	
	200

	13
	Macota
	
	cepa para moler
	
	200

	14
	Coroto
	
	cepa para moler
	Muy fallo
	80

	15
	Juliana
	
	cepa para moler
	
	200

	16
	Juana
	
	cepa para moler
	Muy fallo
	130

	17
	Luciano
	
	cepa para moler
	Muy fallo
	80

	18
	Matasiete
	
	pasado para moler
	
	130

	19
	Jimbo
	
	pasado para moler
	
	130

	20
	Calabozo
	
	pasado para moler
	
	150

	21
	Capitán
	
	pasado para moler
	
	150

	22
	San Luis


	
	pasado para moler


	2/3 partes pasada
	100



	23
	Aguacate
	
	2 desyerbos
	1/8 parte fallo
	120

	24
	Sin nombre
	
	cepa para moler
	
	300

	25
	Pablos
	
	cepa para moler
	
	250

	26
	San José
	
	Pasado para moler
	
	130

	27
	Calabozo
	
	
	Una Orilla
	60

	28
	Jesús
	
	1/2 Tablón para moler
	
	150

	29
	Santa Rosalía
	
	cepa para moler
	
	150

	30
	El Carmen
	
	Recien Sembrado
	
	60

	31
	La Trinidad
	
	
	
	150


	Total
	        4.060


Fuente: AGN,  Escribanías, 1831.  Elaborado por CLG..

3. La Infraestructura Física.

En el interior de la hacienda trapiche venezolana se encuentran una serie de edificaciones: destinadas para la vivienda,  las actividades domésticas y  la infraestructura productiva, donde se procesaba la caña. Sobresalía en el conjunto la casa principal, de la que dependían ocasionalmente otros espacios (capilla, casa de cocina, enfermería, etc.) la casa de vivienda del mayordomo, los buxios de los esclavos y los repartimientos de esclavos., en este caso se observa lo siguiente: “150 varas de frente, 5 de ancho y 3 ½ varas de alto, con cimiento, tapias, rafas, cañas, tejas, etc., además del patio de repartimiento (AGN. Escribanías. 1831: f  25). 
Infraestructura Económica-Productiva. 
Los espacios productivos de la hacienda azucarera colonial están referidos fundamentalmente a las edificaciones donde se procesaba la caña para producir azúcar, papelón, melado y aguardiente. Los espacios diferenciados de la casa de trapiche eran: la casa o sala de molienda; la sala o casa de pailas, que posee las hornallas u horno;  y la sala de purga (cuando se fabrica azúcar) o pieza de hacer y guardar papelón si sólo se fabricaba este producto. 

 Las haciendas de caña que poseían un alambique tenían una producción más diversificada que aquellas que fabricaban sólo azúcar y papelón. Otras edificaciones como el caney eran destinados para la realización de labores de carpintería,  hechura de las tejas y ladrillos, la herrería y para guardar herramientas. 

Dentro de la sala de molienda se encontraba uno de los principales factores del nivel productivo de la hacienda: la maquinaría o molino. Estos durante el siglo XVIII y XIX eran de dos tipos: de agua, llamados ingenios; y los de fuerza animal, llamados trapiches. Las haciendas del Marqués del Valle (en toda su existencia), han presentado trapiches hidráulicos, mostrando una completa descripción de esta maquinaria en el inventario de dicha unidad que la señala como una hacienda cañera con una capacidad productiva mayor que sus contemporáneas:
En dicha hacienda, la inversión en maquinarias representa una porción del valor total de la infraestructura productiva que resulta significativa: el 16% del monto de dicha infraestructura (7.981 pesos) en 1831 (AGN. Escribanías, 1831: f  19v). A parte de la maquinaria, en cada uno de los espacios productivos (sala de molienda, sala de pailas, sala de purga, sala de alambique, etc.) se utilizaban continuamente importantes implementos de trabajo que completan la infraestructura productora. Estos implementos están representados por: las canales, canoas, espumaderas, embudos, batideras, bateas, hormas de azúcar y de papelón, barras, barriles, botijas, fondos, etc. . 
Los fondos, igualmente llamados pailas o cobres, son otra de las inversiones de importancia dentro del espacio productivo, dependiendo su valor del peso (medido en arrobas y libras) y del material en que son fabricados (cobre o hierro). Por ejemplo, para el año de 1840 un fondo de cobre batido usado podía costar entre 300 y 350 pesos, mientras que uno de hierro colado de peso de 20@ se valoraba en 100 pesos. En la hacienda del Marqués en el inventario de 1831, los fondos son valuados en 570 pesos.
II. Implementos de Trabajo de la Hacienda del Marqués del Valle de Santiago, 1831

	Implementos de la Molienda, Sala de Pailas, Purguera y  Alambique

	No
	Descripción
	Valor

	3
	Fondos y la tacha de hacer papelones
	570 p

	5
	Canoas: 4 de coger meladura y 1 de lavar las hormas
	46 p

	No
	Descripción
	17 p

	1
	Tarro de recoger
	6 p

	2
	Espumaderas usadas
	2 p

	11 
	Canoas del alambique, 9 usadas y 2 nuevas
	97 p

	1
	Pipa de alambique de guardar licores
	12 p

	6
	Barriles atraberados
	7 p

	1
	Barril deteriorado
	6 p

	4
	Cargas de barrilitos
	15 p

	72
	Hormas de azúcar
	25 p

	
	                                                                                      Total
	803 p


Fuente: AGN. Escribanías, 1831, elaborado por CLG.

La inversión en los implementos de trabajo en relación con el valor del conjunto económico-productivo es de: 10% en la hacienda del Marqués en 1831. Existían otros espacios productivos de la hacienda cañera que se observan en todas las muestras, tales como: corrales, empalizadas, acequias, caballerizas, etc., que no representan un porcentaje significativo en el valor de la infraestructura. 
En general, la infraestructura productiva constituía uno de los factores de mayor consideración en el registro del valor total de la propiedad,  así la inversión, de 7.981 pesos, representaba  el 25,10% del valor total de la unidad (31.794 pesos).
4. Animales y Herramientas

Los animales y las herramientas constituyen un renglón de producción fijo en la hacienda azucarera colonial. La cantidad de bestias que poseía la hacienda dependía fundamentalmente del tipo de molino: en los trapiches de tracción animal, el número de animales era notablemente superior que en los hidráulicos, debido a que constituían la fuente de energía que accionaba la maquinaria, mientras que en los últimos era el agua. 
La inversión realizada en éste renglón en las haciendas con molino hidráulico como la del Marqués, en 1831, era de 487,8 pesos (1,53%). El costo para 1831 de una yunta de bueyes era aproximadamente 150 pesos (IDEM). En este sentido, resultaba ventajoso contar con un trapiche hidráulico cuyo costo era mayor al momento de la instalación, pero que a larga era más rentable al no tener que realizar inversiones de este tipo, salvo las que se trataban de la sustitución de las partes que se averiaban. 


Por su parte, las herramientas y materiales eran comunes en todas las haciendas y áreas de las mismas. Los útiles se empleaban en diversas labores de herrería, albañilería, carpintería, etc. Los materiales (cal, tejas, ladrillos, metales, etc.) se usaban en las tareas de construcción y reparación de la infraestructura física de la hacienda. Ambos aparecen generalmente en una misma sección en los inventarios y avalúos de la hacienda

El monto de las herramientas y materiales de la hacienda es de 205 pesos, siendo que la proporción del valor de las herramientas y materiales respecto al importe de las propiedades no superaba el 1%. En conjunto, el valor de los animales, herramientas y materiales representan 692,8 pesos, en la hacienda del Marqués del Valle para el 2,71% de su cuantía.
5. La Mano de Obra Esclava


La explotación de la caña y su procesamiento eran actividades intensivas en mano de obra, por lo que era necesario contar con un gran número de esclavos, el renglón de producción más importante, ya que las labores de la caña debían realizarse simultáneamente, resultando con frecuencia tareas pesadas que no podían ser realizadas por un sólo hombre, requiriéndose dos ó hasta más por actividad. El valor de un esclavo en perfectas condiciones y en edad productiva (18 a 40 años) durante el siglo XVIII y XIX, era de aproximadamente 300 pesos. Este valor disminuía al aumentar la edad, ser niños, o al presentar enfermedades o lesiones.
III Esclavos de la Hacienda del Marqués del Valle de Santiago, 1831

	No
	Nombre


	Etnia/

Nación
	Edad

(Años = a)
	Observaciones


	Valor (p)

	1
	Francisco Antonio
	
	40
	Huido
	150

	2
	Juliana
	
	29
	Huido
	200

	3
	Pedro Martín
	
	
	
	250

	4
	Carlos José
	
	20
	Huido
	150

	5
	José Ángel
	
	17
	Enfermo
	225

	6
	Rafaela
	
	
	Libre por el Gobierno
	

	7
	Maria
	
	50
	Enfermo
	87

	8
	Inocencio
	
	15
	
	250

	9
	José Gregorio
	
	17
	Huido
	175

	10
	Juan Pascual
	
	40
	
	250

	11
	Clemente
	
	40
	Huido
	200

	12
	José Marcelo
	
	18
	
	150

	13
	Juan del Rosario
	
	
	Muerto
	

	14
	Cayetana
	
	25
	
	250

	15
	Atanacio
	
	50
	Muerto
	

	16
	Dionicio
	
	43
	
	120

	17
	Maria el Rosario
	
	19
	
	180

	18
	Rufina
	
	
	
	250

	19
	Vicente
	
	
	Rebajado su Valor
	190

	20
	Regina
	
	
	Enfermo
	150

	21
	Maria del Rosario
	
	14
	Muerto
	

	22
	Antonio
	
	16
	
	200

	23
	Felipe
	
	8
	
	150

	24
	Mariana
	
	
	
	130

	25
	Pedro
	
	25
	Rebajado su Valor
	225

	26
	Maria del Carmen
	
	8
	
	250

	27
	Dionicio
	
	6
	
	130

	28
	Maria
	
	10
	
	90

	29
	Ansidora
	
	
	
	180

	30
	Benites
	
	19
	
	

	31
	Florentina
	
	18
	
	250

	32
	Maria Isabel
	
	20
	
	250

	33
	Narciso
	
	
	Huido, Quebrado
	150

	34
	Maria Isidora
	
	8
	
	200

	35
	Simona
	
	28
	
	150

	36
	Encarnación
	
	
	Huido
	200

	37
	Maria de la Cruz
	
	20
	Rebajado su Valor
	100

	38
	José de la Cruz
	
	
	Rebajado su Valor
	190

	39
	Merced
	
	18
	
	250

	40
	Reyes
	
	
	Sin Precio por edad
	

	41
	Francisco
	
	30
	
	250

	42
	José de los Reyes
	
	20
	
	250

	43
	Valentín
	
	16
	
	250

	44
	Josefa
	
	8
	Rebajado su Valor
	120

	45
	Juan Miguel
	
	
	Muerto
	

	46
	Marian
	
	30
	
	250

	47
	Luciana
	
	16
	
	250

	48
	Consepcion
	
	
	En Recuperación
	0

	49
	José de Jesús
	
	12
	
	240

	50
	Manuela
	
	20
	
	200

	51
	José Félix
	
	
	Muerto
	

	52
	José Eustaquio
	
	25
	Ausente
	250

	53
	José Tomas
	
	
	Libre por el Gobierno
	

	54
	Francisco José
	
	35
	
	250

	55
	Guadalupe
	
	29
	
	250

	56
	Victorio
	
	7
	
	140

	57
	José Socorro
	
	33
	Huido
	250

	58
	Rosa
	
	
	Muerto
	

	59
	Concepción de Dios
	
	16
	
	250

	60
	Guadalupe
	
	11
	
	200

	61
	Alejandro
	
	7
	
	140

	62
	Custodio
	
	40
	
	175

	63
	Maria Isabel
	
	30
	
	250

	64
	Sinforosa
	
	10
	
	180

	65
	Santiago
	
	8
	
	160

	66
	Martina
	
	35
	
	250

	67
	Liberata
	
	14
	
	225

	68
	Altagracia
	
	6
	
	120

	69
	Mayra
	
	18
	
	250

	70
	Eusebio
	
	
	Muerto
	

	71
	Norverto
	
	7
	
	140

	72
	Josefa Maria
	
	44
	Rebajado su Valor
	134

	73
	José de la Cruz
	
	13
	
	240

	74
	Ezequiel
	
	8
	
	160

	75
	León
	
	7
	
	140

	76
	Juana de la Rosa
	
	45
	
	200

	77
	Venancia
	
	
	Libre por el Gobierno
	

	78
	Presentación
	
	14
	
	225

	79
	Luis
	
	12
	Enfermo
	200

	80
	Martín
	
	40
	Rebajado su Valor
	150

	81
	Cecilia
	
	40
	Enfermo
	100

	82
	Maria de Jesús
	
	5
	Manumiso
	

	83
	Andrés
	
	1
	Manumiso
	

	84
	Juan de Merced
	
	1
	Manumiso
	

	85
	Encarnación
	
	5
	Manumiso
	

	86
	Josefa
	
	3
	Manumiso
	

	87
	Maria Simona
	
	5
	Manumiso
	

	88
	Hilario
	
	4
	Manumiso
	

	89
	Felipe
	
	4
	Manumiso
	

	90
	José Luis
	
	1
	Manumiso
	

	91
	Juan Bautista
	
	2
	Manumiso
	

	92
	Josefa
	
	1
	Manumiso
	

	93
	Maria Eugenia
	
	1
	Manumiso
	

	94
	Concepción
	
	3
	Manumiso
	

	95
	Bonifacio
	
	8
	Manumiso
	

	96
	Petronila
	
	
	Manumiso
	

	97
	Trinidad
	
	1
	Manumiso
	

	98
	Bernardino
	
	5
	Manumiso
	

	99
	Luisa
	
	2
	Manumiso
	

	
	
	
	
	Total:
	13.161


Fuente: AGN. Escribanías, 1831. Elaborado por LG
.

El registro demuestra la existencia de 99 esclavos, de los que 18 eran manumisos, 6 estaban muertos y 10 prófugos (reacuérdese que la hacienda fue confiscada y que había padecido los estragos de la Guerra de independencia); 33 varones mayores de 12 años, 31 hembras mayores de 12 años, y 35 menores de 12 años (16 varones y 19 hembras). Esta gran cantidad de esclavos permitía a la hacienda mantener altos niveles de producción y de diversificación pues podía laborarse de noche y día al contar con relevos, y con más personas trabajando al mismo tiempo, siendo esta una característica de las unidades productivas con rasgos fabriles, que las distinguía del resto más artesanales. 
Para 1831, el valor de los esclavos de la hacienda era de 13.161 pesos, con un promedio de precios por esclavos de 250 pesos, lo que representa el 41,39% del monto global de esta, y el renglón con mayor inversión. 

En cuanto a la producción de las hacienda, se constata la superioridad productiva de la hacienda-ingenio del Marqués del Valle, la cual, para la segunda mitad del siglo XVIII producía sólo en papelones 7000 pesos, considerablemente mayor a la producción de las demás haciendas, al sumar la más cercana 5000 pesos, siendo la tendencia entre las mismas a producir entre 1500 y 2500 pesos.  Lo anterior, explica la caracterización inicial dada a esta unidad azucarera de hacienda-ingenio, la cual alude a su mayor capacidad productiva tanto en volumen como en diversificación, demostrándose en este caso su supremacía, frente a otras de una modalidad más artesanal, obedeciendo dicha capacidad a los renglones de producción de la hacienda azucarera colonial venezolana, ya estudiados, en los que se demostró la cuantiosa inversión de esta hacienda en los renglones esclavos, cultivos e infraestructura productiva, los cuales definen las posibilidades de producción de toda unidad azucarera colonial.   

Notas:

1. Se toma como base de 100 varas cuadradas por cada tablón, midiendo aproximadamente cada vara 100 cm.
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